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¿UNA BARRERAO
UNA GARA~~TIA?

ste trabajo ofrece una reVI~lón concisa del lema de
la regulación eSlalal. El mIsmo ljue provoca encon
tradas emociones. pues mientras muchos se oponen
a ellas. otros piden que el ESlado Intervenga defi

niendo derechos de propiedad y pn.Junendo bienes

públicos. Este trabajo desarrolla un marco conceptual. enfati l.ando los reqUIsi
tos que debe cumplir la regulación para ser compatible con lJ".i ~()ciedad libre,
cuándo es necesaria y cómo debe diseñarse para que contribuya y no reste de

la eficiencia económica. Sobre la base de este marco se proponen medidas para

una pol!lica general tle regulllciollcs Adrllli\\. ¡lilC,1Ilrl 10\ l!\llllllpuhll\ '1(' 'u

gieren métodos para administrar mejor la funcló" ·1~ f1Jacll)n ,.le tanfas. hnal·
mente. se revisa el reciente debate sobre el "Estadc. regulador". para concluir
que la privatización de las empresas públicas es pane inlegrame de una buena
política general de regulaciones.

1. EL ROL REGULADOR DEL EST,A,CO

Las formas de intervención del ESL.d.; en í.1 vl0a ':-:1 'i~(ill~iI:J';un n;uy

numerosas. incluyendo desde las variables "l!1acr(~-:()OÓlnlU~,".(vinO la oferta

• Agradezco los comentarios de: Bruno PhJlIJ!J1i. 1-<"'-.11".1,, f'xoJn ,.,,'IllIl"LJ!lC Hach':~I(.

F. J_ L1bbé y Felip.: Lmain.
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J~ dinero y la l:omposil:ián del gasto públil:o. hasta mUl:hisimas al:lÍvidades

.:spedficas l:uyo abanico abarca desde la demanda por seguros de salud, a la

,:'plotac¡ón del bosque nativo. la apertura de sucursales bancarias en el exte

nor y la edificación en altura. Es entonces esencial idenlÍficar cuáles de estas

regulaciones son realmente necesarias y cómo deben diseñarse las que son

Ind'~rcn~aoles.

IJ dl~cno general úclllll rcgulJJol Jcll.:slaJu es un e1cmclllo (c/lIral de

la politll:a económica. Este capitulo, a diferencia de los que cubren temas

,,:clOriales, proponer políticas generales de regulación. que buscan reducirlas al

minimo nel:csario rara lograr altos grados de libertad personal y evitar. al

mismo lIempu. el crecimiento desordenado de regulaciones ineflcientes, pater

n;,¡lista~y q'-!e se constituyen en caldo de cullivo de la corrupción del sistemapolític~ Este capítulo ofrece una revisión concisa de los principios que deberían
guiar la regulación. intercalando un gran número de ejemplos extraídos de los

más variados sectores de la economía chilena actual para ilustrar la discusión.

En la sección dos se ofrece un marco analítico para fundamentar una

pulítica que limite el rol regulador del Estado. Este marco identifica el mínimo

de regulal:iones estatales necesarias para obtener alias grados de libertad per

,anal y de bienestar económico. Muchas de las regulaciones observadas no

contribuyen a ninguno de estos dos objetivos. Se ofrecen criterios para identifi

car cuáles regulaciones corresponde rechazar y cuáles promover. Se enfatiza

que la forma en 4ue se diseñan las regulaciones liene un gran impacto en su
deseabihJaJ.

El primer elemento para analizar es la evolución del conjunto de las

regulaciones actualmente vigentes. destacando el proceso de crea¡;ión y

obsolescencia de regulaciones sectoriales en respuesla a la evolución económi

ca y los cambios de política económica. Se argumenta que los sistemas políti

cos contienen incentivos a una excesiva acumulación de regulaciones. la que

\'a quedando obsoleta.

El segundo elemento es que las regulaciones no deben ser discrimina

IOrias y deben respetar el principio de igualdad ante la ley (principio de liber

tad personal). El tercer elemento es reconocer que la innovación económica y

el cultivo de la responsabilidad personal son afectados por las regulaciones
:slatales.

En la sección tres se ofrecen recomendaciones específicas para una

)Qlílica general de regulaciones. Por una parte, se proponen medidas de orden

:onslllucional. Enlre ellas. destaca la propuesla de crear el cargo de Fisfal

''''flIIX'WtJor, (uya funCión sería pruponer a los legIsladores la derugal:lón de

egulaclOnes de menor cuantía que están obsolelas. La creación de esta Fiscalía

iene por objeto terminar con el desequilibrio que hoy favorece la acumulación

le nuevas regulaciones por sobre la derogación de las que van quedando
,bsoletaS.

Por otra parte. se discute la aplicación de este marco analítico a la

Ijación de tarifas en el caso de los monopolios naturales. En primer lugar. se
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plamea que en muchos l:asos de munupollu nu CUI1\I.:n.: IIJ.lr l..lfllJ~, Denlru Je:

los casos restanlCS, es úlil dislingUlr d ~;¡~()de los flIUnOpOiluS "mlbres. donde

la tarilicación por comparación con el promc:dlu ue empresas aflOe:s resulta

viable, como mueslfa la experiencia con la lantica':lOn ekclnca en ChIle. Este

caso muestra cómo la neg<xiaclon de: laríbs put:dc Ic\:nlfllarsc drástlcamcOle

F,nillmcllle, en el ¡'i"ll lit- 10\ 1II01l01',,111I'.ILIIIII.lIt-.. l,lil'SIII, 1.1111"', l'\ tll', 11 \111

sllllllares en t:I país cumo es el c;,¡su úc LMUS. l:'>J '>UIULltlll110 se •.•pIJCJ. 1:1

principio fundamental de la igualdad ante la ley cs InuJlnpallble cun que: e'

sistema polítil:o negocie la tarifa dlrel:lamc:nlc Uln la cmpresa. por lo que se
debe recurnr a inslitul:iones ;,¡Iternallvas, Una Jl: dl;,¡s es la ncg'l\:la.:u>n CDn un

lercero experto, como prevé la ley e ¡¿crn.:;,¡. 5.: propone un pertecclUnanUenlll

de esa instilución para casligar el L:ümportamientu Incptu Lid reguladur. Tam

bién se propone el desarrullo de una instllUl:ión altcrnallva basada en un tribu

nal especializado, dependienle del podc:r JudKial. para fijar tarifas a empresas
únicas comu EMOS.

Finalmente, la sel:ción 4 disl:Ule la reCiente pfL)pue~ta de pasar úd

"Estado empresario» al "Estado reguladuf>" por par1e de persunas I1gaúas a la

coalición gobernante. Se plantea que esa propuesta es noveúosa no por su

wntenido, sino por el sector polítKO de donde proviene. ya que rel:onoce que

las empresas eSlatales tienden a ser ineClcientes. 510 embargo. c:I marw de

análisis usado conliene varios errorcs. que \c hJn prora~ .Ido porqut: sIrven a

lus polfllClls cumu e)(cusa para poslcrgal b p"VJII/.11I,1I1 de C11I1"l:,>a\c\talale~.

ESla sección mueslfa esos errores y concluye que la neceSidad de: una rc:gula

ción adecuada en un subconjunto de casos Jc: JI1onupullo n.llural no es un

obstáculo para proceder a la privatización de las c:mpres.ls estJt;,¡ks Los bene

ficios de esas futuras privatizaciones van mucho mi<. allj Je las ganancIas de

eficiencia. ya que contribuyen a reducir importanles deb:los de nuestro siste

ma político y a perfeccionar la libertad persunal. Por eso la pflvatización debe

ser una propuesla central de toda buena polílica general de regulaciones.

2. UN MARCO DE ANÁLISIS

ESla sección explica el marco cunceptual. ljue pruponemus utilizar

para guiar la acción del Estado en el campo dc las rc:gulaclUnes economicas.
En la sección tres se ofrel:e una propuesta espenTlca

ReguladÓft y efiden(ÍG e(onómi<a

El enfoque eficienlista de la regulación usa lo~ conceptos úd analisis

económico moderno para proponer medidas en c•.•da mdustflJ u sector. I

1El enfoque eficienlisla es necesano pero insufiCiente parJ dlscñar una pohl1c.l ¡¡eocraJ

de regulaciones. como se demueslra más adelante

2~



2 Recientemenle un importante dirigente empresarial fustigaba las colas de ltCS horas
par;¡ pagar impuestos. la destinación de car.Jbineros a venficar domicilio. y los permi50s de: edifi

cación obsoletos (P. Lizana. La S~gunda. 12 agosto 1993. p. 19).

CUAHO 1

BENEFICIOS DE EUMINAR REGUlACIONES DE PRECIOS, ENTRADA Y SAUOA

(Miles de millones de dólonts de 1990)

El beneficio total de estas desregulaciones equivale a 7-9% del PGB

de estos sectores, lo que es muy significativo. Esto explica por qué muchos'

participantes en el debate respecto de las regulaciones estatales enfatizan la

,"eficiencia y burocracia del Eslado,2

Industria ConsumidoresProductOfCsTotal

ACI"lIl1cllS

8,3·14.84,913,7-19,7
Ferrocamles

7.2-9.73.210.4-12.9

Camiones

15.4(4.8)10.6

Telecomunic3Ciones

0.7-1,6O0.7-1.6

TV por Cable

0.4- J.3O0.4-1.3

Corretaje de: Bolsa

0.1(0.1) O

Gas NalUr.¡J

OO O

TouI

32.6-43.03.235.8-46.2

Fuenu: Winston. C. (1993).
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las regulocion~ efi<jenl~

. (También existe un subconJunto de regubcJ()nes que cs efiCIente, es
deCIr. hay regulaCIones que aumentan la r'quela naelllnaL Hace siglos que se

demostró que la ausencia de regulaCIOnes 1mpiJe nlJXlmllar la r;quaa de la

sociedad en ciertos casos c1ararnCllll." llil'llllr",IIII1'1 Jl"r 1.1,'ll"lln;t CCIIIII)IIIlI'¡¡

los lI\ollllpol1os n¡¡l~raks. los 11Icncs I'ublil lIS y 1.1\l' \il"Il.tl'lbdc:sl
La condlclon de nlOnopollO fUJtllral es una p"~lbIlIUad te(;nológica: es

más eficiente producir cienos servinos eun uni.l ,,,IJ instalaCión fíSica; por

ejemplo una red de agua potable es mis barata que un conjunto de redes

superpuestas. Sin embargo. la unidad en la prodUcCión (monopolio) induce

unidad en la determinación de los precIos de venta. lo que signafica precios

altos porque no hay productor alternativo que pueda entrar a disputar la presta
ción del servicio o a cubrir la demanda insallsfecha SI la demanda es sensible

al precio. y el monopolio pretende maximiz.ar ,>uI)(:ndiclu. habra subproJucl:ión.

lo que es ineflciente. Además. habrá redistrd1uc1Iin de nqueli.l Jeslk los consu

midores hacia los formadores del monopolio nalural IcJplli.lllslas y Sindicatos

originales). que de ser sustancial otorga gran ImpOl1anCla política J esta situa
ción.

En este caso. ciertas regulaciones. tales como la tijación de los precios

de venta unida a la concesión para prestar el \aviclO en forma ohligatoria y en . 2

(I(dusividad, pot\rian prfllllllr un ,lIlll1rllh. rn \;¡ r1l1lrrlll.I ('\·"1I111111l.1lnpcrlll
del caso de monopolio no regulado. que CIlIIII;C:II~JIJ el co~to de (;reaf las

condiciones mínimas de información y de transparencia nc:césarias para que la

fijación de precios no se convierta en una fuente de corrupción del sistema

político y de los funcionarios del Estado. Desde luego. en los numerosos casos

en que los beneficios de la re.gulación son menores que \US costos es preferible

dejar al monopolio en Iibenad de precIOs. La conslderaCl(in de los costos de

regular es central para evitar caer en un aClivismo re:gulatorlo .

El bien pública es uno cuya utilización por una persona no impide su

ulilización por Olra. Por ejemplo. un invento que permite reducir costos de

producción puede ser copiado por muchos sin impedir que el primer usuario

reduzca sus costos de producción. Sin embargu. e:n C:~ta:> cllcunSlancias la libre

competencia no remunera adecuadamente la aClividad Je Inventar. El inventor

percibe totalmente el costo de buscar nuevos tnVenlOS. pero percibe sólo una

fracción del beneficio social de la invención (su única ventaja es implementar

su creación con cIerta anlicipaclI'lIl a 10\ tIllllll<'lIdl1fl'\) lurr,o. la lihfc rompe

lencía es tnelklente en este JlUlllll 1'0l4uC IIcva a la suhproJucclón úe I"enes

públicos. Una regulación que puede moderar la Ineficlenl:ia del ejemplo, si

opera en condiciones favorables de información y a baJO WSIO. es imponer a

todos los posibles beneficiarios de invenlos el pago de lribulOS. cuya recauda

ción se usa para subsidiar la actividad de: investigación.
Las extemalidades ocurren cuando el Eswdll ha uel'!du '.k definir

derechos de propiedad. Un ejemplo ocurre cuandu el blaJ'i declara que la
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LLa familia de las regulaciones ineficientes es numerosa. Incluye todas
aquellas en que la pérdida que ocasiona a los perjudicados es mayor que el

bc=neficio que entrega a los beneficiados. en comparación a una situación con

menos regulación. La variedad es enorme en esta materia. incluyendo aspectos

lIe las leyes tributarias (estímulos impracticables al ahorro personal). de las

leyes laborales (obligación de indemnización en caso de despido. aun en casos

vr;:vt'\ de descuido como se 'lío recientemenle en el c!Uo de los eJcculIvos lid

JICO! de cornerciahlaclón de C<>delco). de las leyes del mercado de capitales

(regulaciones ineficaces para controlar los conflictos de inlerés e'n las corredo

ras de bolsa). por nombrar algunas~

La experiencia internacional confirma la experiencia chilena Por ejem

plo. en un reciente estudio de los efectos de la Desregulación en Estados

Unidos en los años 80, que fue un proceso en que se eliminaron regulaciones y

se facilitó la libre competencia sobre la base del derecho comercial común, se

encontraron los siguientes resultados:
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propiedad de un pez se adjudica al primt:ro que lo captura. lo que genera
t:xlernalidade:. nt:gativa.s entre pescadores, EII~ se evitan definiendo derechos

de propiedad sobre los peces y permitiendo su transacción. como hizo la Ley

Merino de 1989. Otro ejemplo se da cuando el Estado declara que cualquier

agricultor dentro de una zona urbana puede cambiar el destino de la tierra
hacia la edificación urbana. Esto causa extemalidades negativas, porque la

lludad dche expandir la capacid;¡~ IOlal lie sus redes de calles. agua y otras

¡Hila ~I'IVI/ ,1 la 1Il1lyor rohhu:lI~n, NucvulIlente, CIlO " eVIta ddilllcndo Jcre·

(hos de propiedad. de forma que el agm;uhor deba comprar derechos a ex
pandir las redes de la ciudad y adicionarlas a su tierra antes de optar por el
uso urbano.

Las t:xtemalidades subsisten cuando las restricciones tecnológicas no
permiten definir derechos de propiedad con bajos costos de transacción. Por
ejemplo. mi derecho a respirar aire limpio es costoso de traducir en restriccio
nes concretas a quienes emiten contaminantes aéreos, porque las fuentes conta
minantes son muchas. su ubicación e incidencia varían continuamente y están

repanidas sobre una región considerable. El resultado de la libre competencia
en estas condiciones es que las fuentes emisoras no consideran el daño que
causan al contaminar y por ello sobreproducen los bienes y servicios cuyo
subproducto es la contaminación del aire. A pesar de laS dificultades tecnológi

cas. la riqueza nacional podría aumentar con ciertas regulaciones muy específi
cas. por ejemplo creando una cantidad limitada de permisos para emitir conta

minantes cuando se trata de fuentes fijas y prohibiendo emitir sin haber com

prado un permiso.

En resumen. es claro que ciertas regulaciones muy específicas y bien
diseñadas permiten aumentar la riqueza nacional. Sin embargo, esto ocurre
sólo en circunstancias favorables de información. que permitan evitar la mani

pulación de las regulaciones por el sistema político.

Aa_1Iadóa de reguladous

Consideremos ahora la evolución del conjunto de las regulaciones
'igentes. Nos interesa la creación y obsolescencia de regulaciones sectoriales
n respuesta a la evolución de la tecnología. la cultura y las preferencias. En
ste sentido, tan importante como .identificar las nuevas regulaciones que es
onveniente introducir. es identificar las regulaciones obsoletas o mal diseña

laspara derogarlas o reorientarlas.

El prol.:CSOpolCtico contiene incentivos al respecto, No es fácil ¡ntro
ucir nuevas regulaciones, aunque sean necesarias. porque la competencia por
I atención de los políticos es fuerte y el peso de los intereses creados puede
=rdeterminante. Esta inercia es buena en el sentido que otorga certeza jurídi
a respecto de que las regulaciones recién dictadas permanecerán durante al·
ún tiempo significativo.
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Sin embargo. la inc:n;la Je:! pfl)l:e~u pulilll:u l;¡mblen favorc<:e la acu

mulación de regulaciones obsoletas Ellu lkblUO a ljue mUl:has de ellas pare
cen inocuas (sin serio). Los políticos obllenc:n. en general. má:i apoyo ale
gando que solucionaron un problema (vía reguhll:IÓn¡ que mostrando que de
rogaron una regulación que es restrictiva. sobre toJú (uando afectan a em
presas que aún no se han formado y J IrahaJaJ, Ire:, ljlJe aun nu han ~ido
I.:ontralados.

SI IllCI1 CI1 tC\llla Io.~IlJlllIll~ rllll',r\,IIIl". '1"" ',r ,CII,III alcd ••d()~ plll

una regulaCión obsolela podnan pc:tlclOnar al l're'IJclIlt: rara ljue proponga
su derogación. ellu nu pare<:e runst:gulr la al':I1l:I,111nH:rCLIJaen d Pf(~C~U

poliuco. Por ejemplo. en la actualidad el Códlgu Minero t:stablcce ljue es
ilegal que dentro de las minas operen vehiculos run motor a bem:ina. Esta
norma, cuyo objetivo es ambiental. no previó la aparición del convertidor
catalítico. Si bien la convenienCia de derogar esta norma es obvia, ella no

está a la vista. Tres explicacioncs son: al lJut: el t1t:lTIPOdel Presidc:nlC:y de
los parlamentarios que podrían formar un grupu ron d quórum suficiente es
escaso; b) que los empresarios mineros prefieren cargar wn esta molestia
menor antes que abrir una oportunidad para que::algunos legisladores promue
van otras modificaciones al Código Minero (escapando dd ferreo régimen de

prioridades legislativas impueslO por el Ejecu!lvu), y C) que a los empresarios 20mineros no les compensa el COStOde organizarse:: para presionar con la fuerza 7

requerida.

Otro fenómeno que l:llnlnhuyc .1 1.1.1l'1l1l11l1.1l'1ll11dr Ir¡':IlL1U(lIlC~C~ la

tendencia del sistema políticu a maOlener un aresIJ de l:IflpleO en el sector

público. El burócrata sin trabajo real. a su velo tiende a justilil:ar su p<:rmanen
cia ideando nuevos reglamentos y regulaciones. murhos Je dios refcridos a
horarios de atención y duplicación de trámJles. Las regulaCiones con este ori·
gen son ineficientes desde el momento de su introdUCCión, es decir. nacen
obsoletas.

Por ello. el primer principio general de una política de regulaciones es
crear mecanismos para contrarrestar la acumulación de regulaciones obsoletas,
que tarde o temprano se constituyen en una traba para la innovación y la
eficiencia.

Regulcxión y libertad personal

La visión eficientista de las re¡:ula(lllnes es lII\uliclCnle para el discllo

de una política general. El padre dcllJbcralJslllo lIlodernu, F A Hayek. dedala
que .Nuestro argumento por la libertad justifica tanlO la necesidad de la acción
estatal en ciertos campos como los límites a su acción" (TIre CunslÍ/utiun o/
Libeny, p. 60). Es decir. ciertas regulaciones estalaks -00 cuaI4uic:ra- son
esenciales para una sociedad libre y para que (as personas akancen cierto ni vel
de libertad.
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El Estado es ne<esorio para la libertad personol

La observación crucial para entender esto es que la libertad personal
no es un estado natural. sino el producto de una cierta organización social
(Hayek. p. 54). La evolución de la inslilución que monopoliza la fuerza y a la

que denominamos Estado puede canalizar su poder en fonna benéfica para
proteger la vida. libertad y propiedad de ¡z.s personas. Sin él cualquier persona

o banda de personas puede ejercer la violencia sobre los demás. lo cual signifi·
ca que ¡;ualyuicra eslá expuesto a verse forzado. obedecer lirdenes IlrbllraWls,

lUYU obJeio es UlIllzat al que obedece. Esto significa la desapanción de la
libertad personal. El argumento en favor de la libertad nunca ha sido anliestataJ

como lal. es de-::ir nunca ha sido anarquista. Por otra pane. el Estado puede
canalizar su poóer en fonna negativa. Por ejemplo. uno totalitario. que inter
viene en forma personalizada y discriminaloria en la vida de las personas.
lambién significa la desaparición de la libertad personal. Sólo con cierto tipo
de Estado se logra crear la condiciÓn que llamamos libertad personal.

ESlo demueslra la necesidad de que exista el Estado. pero ¿es necesario

que imponga regulaciones? La respuesta es que sí. desde luego. porque él
mismo es en cierto sentido una regulación. No hay ESlada-ni libertad perso
nal- si no existen regulaciones sobre el uso de la fuerza física y la posesión de
annas. y lampoco lo hay sin impuestos o regulaciones que recauden los recursos
requeridos para sostener la fuerza pública y las instituciones asociadas.

En este sentido básico, las regulaciones son una realidad establecida

enlre nosotros desde hace milenios. la proposición de que el Estado debe

IlImur un rol regulador no es novedad para 105 liberales. aunque puede serio
para los sectores que añoran el estado empresario. También es falsa la noción
de que en algún momento del pasado reciente en Chile haya abandonado su rol
regulador esencial. que ahora habría que «recuperar,.. La libre inicialiva eco
nómica significa libertad bajo la ley. no la ausencia de loda inlervención gu
bernamental. En efeclo, un sistema libre no excluye las regulaciones que pue
dan ser expresadas en la fonna de reglas generales que especifiquen condicio
nes que todo el que participe en cierta actividad deba cumplir. No constituye
inlerferencia eSlatal indebida un cambio legal que se aplicará igualmente a
Iodos los ci-udadanos por un período indefinido de liempo (Hayek. p. 221).

En definitiva. la opción de no tener regulaciones no exiSle. Hayek
aclara que ••la vieja fórmula del klissez ¡aire o la no intervención no nos

provee de un crilerio adecuado para distinguir entre lo que es y lo que no es
admisible en un sislema libre~ (p. 231).

¿Cómo regular?

euna buena política general de regulaciones debe tener lfes vertientes.
Por una parte. debe contribuir a una mayor eficiencia económica. Pero más
importante aún es que ellas se sujeten a procedimienlos que preserven y au-

I
~ j

mente:n la Iibe:rtad personal. En len:c:r lugar las re:guladonc:, dcb<:n eVllar trabar

la innovación económica y el aumenlO de la re:spunsabdlLbd pasonaf] Las
próximas secciones disculen la segunda y lercera vertlenles cn delalle. .

eEl ideal es lograr regula¡;lOncs ljue: L:ontrlhuyan "imullaneamente a

eslOS Ires tines. Sin embargo. veremus ljue lamhlcn e:XISh::ndilemas. en jueuna regulaCión puede fomenlar uno de estus riroe:sJ ,:Il~Ude:sacrIticar olro.

La Igualdad ante \o ley

Libertad personal es ausencia de donllnio y cunlrol pur olras personas.

Aunque mis opciones sean malas. o IOcluso cuandu un desaslre natural me deja
sin opciones. pennanezco "libre» si no debo operar baJOel cormol y coerción
de otra persona. Conviene distinguir enlre el valor de la ltbe:rtaJ pe:rsonal así
definida. y aquel de poder hacer y lograr lo ljue de,>eu. ljue llamaremos llber·
lad-poder. ESla dislinción es útil purque la lllcrcllín por pamlll.1s podría st:r
modificada por la acción estatal. mienlras que las re:~lrIlClunCSImpueslas por
la naluraleza. la lecnología y el azar no se:preslan a modifiCaCión por esa vía.

Conlrarios de la libertad personal son la esdavllud. la servidumbre. el

pa1ernalismo personalizado. la monarquía absoluta. el 100alilarismo y el fa\'o- 209ritismo estalal. Un requisito. aunque no el único. para lograr la libertad perso

nal es imponer reglas y limilaciones suslanciales a la accIón eSlatal.
Son conlrarias a la libertad personal las regulaciones que enlregan

amplia ¡lisncclClnlllid"d ,,1 11IIlCIOIliUIIl p.lIí1 IlpllLill el !,,,(\el del hllldll 11 Il)~

ciudadanos que eSlán a su akan¡;e. Esla forma dt: aCluar ¡;ondu¡;e a dos males:

primero. la corrupción. en que el funcionario se vende y se allana a las solicitu
des de sus regulados. o el dirigenle políllCO que inlluye sobre la regulación se

pone a las órdenes del regulado con lal de re:ciblr las dona¡,;iones necesarias
para financiar su elección. Segundo. la dictadura del funcionario sobre los
ciudadanos. que deben cumplir sus deseos para poder desempeñar su actividad.
Esta dicladura es odiosa aunque el funcionario sea benevolenle. sabio y delica
do. Además. en muchos casos esa concenlración de poder conduce a otra clase

de corrupción. en que el funcionario exige tributos a los ciudadanos que de:ben
cumplir sus regulaciones.

También son conlrarias a la libertad personal la leye:s que OlOrgan

concesiones personalizadas a los favornos del poda Un ejemplo nOlable de

esto es la ley N° 17.451, cuyo anículo indica que" ... Iibérase de los derechos y

demás gra\'ámenes percibidos por las Aduanas a un automóvil marca Volkswagen
1600 11.modelo 1969, motor W T 0641 12!l, usa,lo. procedente de LCOIngrado

(URSS), de propiedad de la señorita Nan¡;y Acund Araya. que se desempeñó
como Agregado en la Embajada de Chtle en Moscú ••.] Olro eJe:mplo es el

J DlUri" Ofieiul. 4 agoslO 1':J71. reprodUCido en Limn (1':I~OI P 120
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recienle indullo por parte del ~x presidenle Aylwin a dos personas condenadas
por delito de ~slafa, inJullos que tienen el agravante de no ser públicos.

La lección para una polílica general de regulaciones es clara: el regu·
lador debe quedar obligado a actuar sólo a travis de normas generales. ESla

es la regla de igualdad anle la ley. La excepción a eSla regla es Ian grave que
en las formas polÍlicas avanzadas ha justificado la creación de un poder inde
pendiente denlro del Estado: el Poder Judicial. Eslo es porque la administra
cIón de juslícia requiere tomar en cuenla las circunstancias particulares. y por

lo (anlO liene el pOlencial de convertirse en una dictadura para con las partes.

Por este' moll VO. es conveOlenle exigir que el juez sea limitado en su poder,

louandolo a aphl:ar las leyes y la Jurisprudencia anlenor. e impidiéndole inle
grar los poderes Legislalivo y Ejecutivo. En el caso chileno, la Constilución

sujela al juez a una revisión de arbitrariedad por pane de la Cone Suprema
(An. 19 N° 7 letra (i» y la ley impone responsabilidades personales al juez
(O. Valdés, pp. 51 y 52).

Aclaremos lambién que el principio de igualdad anle la ley no prelen
de que la ley tenga el mismo impaclo (resultado) en lodas las personas. El
objelivo es que la autoridad no pueda personalizar la ley, es decir, desvincular

el impacto en una persona del impacto en las demás personas. ESlo es lo que
protege la libertad de los individuos del abuso de l:l autoridad.

Igualdad anle lo ley y estabilidad d.1o regulación

, ,

Lograr la igualdad anle la ley exige cierta igualdad a través delliempo

-eslabilidad- para ser real. La eSlabilidad es lo que pennile a las personas

lener cerle/ll jurídica, que es a la vez esencllil para la libertad personal. Como

dIce Gladslone, "Ciertamenle nunca ha existido un inlenlo exitoso de operar
una sociedad libre que no se haya fundado en una reverencia genuina por las
inslituciones ya maduras. por las costumbres y hábilos y lodas esas segurida
des para la libenad que surgen de regulaciones eSlablecidas y hábilos anú
guoslO (Hayek. p. 61). En definiúva. una eSlabilidad suficiente de las regulacio
nes lambién es necesaria para que exisla libenad personal.

La importancia práctica de la eSlabilidad se hace patenle al analizar
regulaciones rediseñadas transitoriamente por el sislema político con el objelo
de favorecer o atacar a una determinada persona. Por ejemplo. el Decrelo
W 2.783 de Hacienda de 1965, permiúó importar sin arancel papas deshidratadas
en escamas, elllre el 20)' el 30 de ocrubre de 1965. Este decreto se sujetó al
principio de igualdad ante la ley en el sentido estático y formal. pero es
evidenle que constituyó una regla discriminatoria que favoreció a la única
empresa que tenía papas deshidraladas en escamas en el muelle sin desaduanar

en ese momenlo.4 Este decrclo es una demostración palélíca de la decadencia
del c~lado de derecho en Chile ala altura de 1965.

~ L.win ( 1980) p. 102. decreto ftn1lóldopor A ZlJdív¡¡r y E. Frc:i.
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GIro ~Jemplo es la legl~ral:lón al:luallllcntc JI~l:ullda en el Congreso

respeclo de la deuda subordinada. que eSlablc:l:e JelemllnalÍas wndiclOnes para
fusión de bancos. Si bien esta modificación respeta formalmente el prinópio
de igualdad ante la ley. en realidad todos sabern0~ que c:IÚntl:Oafectado es el

Banco de Sanliago. y por ende se trata de una Ieglslal:Ion pc:rsonalilada y
discriminaloria.5 Un peligro lalente es el deseo de algunus polillcos de ajuslar
anualmenle las reglas respecto de la VOI3l:IÓnde la~ AFP en Junlas de accionis.

tas para favorecer delenninados resultados en JetermlnaJas empresas. En deti.

niliva, una eSlabllidad suticlcnle de las Icyc~ C~ l'~l'I1L'lalpara que la Igualdad
anle la ley sea real y no aparcnte

La estabilidad tambl¿n es esem:lal para que::los derechos de propIedad

~an significalivos, lo que a su vez eS necesario para que contribuyan a la
eficiencia. En efecto, sin derechos lie propiedad eSlables no hay inversión
privada.

Regios VernJS discrec:iooo/idad

En el debate de política macroeconómica. compilen los enfoques de
las «reglas,. y la «discrecionalidad» respecto de la forma de diseñarla. Otro
caso de reglas versus discrecionalidad es el de la legislación pesquera, que
Olorga amplia discreción al Subsecrelario de Pesca para oplar entre restrlccio-' 21'

nes al esfuerzo y restricciones a la caplura para cada especie y cada zona
geográfica. En esta breve sección se aclara la relación con la regulación y la

igualdad anle la ley.

El enfoque de la «discrcclOllallllad ••, pnllllllvlljo por J M Keyne\.

sostiene ljue habría Imporlal1lcS ganancias de ehClenCla () de "4Uela SI la
política macroeconómica quedara entregada a la discreción de cienos funcio
narios públicos, como el gobernador del Banco Central y el Ministro de Ha

cienda. El argumento es que si éstos manlienen la l.ibenad de modificar la
polfúca monetaria y el conlrol de cambios en forma rápida, sin necesidad de
alenerse a reglas legales (tales como las leyes que definían el patrón oro a
principios de siglo), entonces ellos lograrian adaptarse a las variaciones aUló
nomas de la demanda agregada y asegurar el pleno empleo.

El enfoque de las «reglas» se opone argurnenlando que al contar eSlOS
funcionarios con discrecionalidad, ellos serán influidos por el sistema político

para crear auges anificiales en respuesta a presiones, especialmente para influir
en el resultado electoral. ESla discreción lambién puede ser usada para crear
inflación, devaluando el valor de la deuda pública denominada en moneda

nacional, y para redistribuir en conlra de ciertos sectores con poco respaldo

político. Por otro lado, estos funcionarios poderosos tenderán a sobreeslimar su

, En este caso la discrimina.;ión no es (an grave porque el BóIIlcode SMluago cucn~ con

el derecho. OIorgado por olra ley. de elegir conllnu¡¡r s\I'llendo su deuda subordi~ como lo ba
hecho hasta ahora.



('El análisis de una regula-:ión econr)mlCJ nunCJ deh<: limitarse a eva
luar si ella es eficiente o ¡neficlente de~ue el puntu de VlSlaecunómico. Se
requiere determinar tambi¿n SI esa rcgulJl'Ilin \c mJleriJllla por medio de

reglas generales igua~mente aplicahles a toJos y que pued.ln l."\lar vlgenles.J;llr,un !lempo largo. y mas en general. SI c~ cnmpallblc L'nn1.1 IIhcrtatl personalj
,( La posi-:ión socialista tle prlvlkglar la ..:fiLlenL'la1Ic:\a fác.:J1menleal

abuso. Por eJemp)ll. en muchos países d SUperlnh:nJ~n(c de Bancos llene la
facu\tud de negar tllscreclOnalmente cualquier \uli-:ltuu para e~lablel:er un nue
vo banco. y también puede prohihir a cualqUlcra auqUlrir d control de un

banco existenle. Es inn~gable que esta r~gulacilín vulnera d principio de igual

dad ante la ley. ya que: consagru la dis\.'[\"cllln;l!ltl.tdfUlh'lllll"f1.1SlIl I:mhar~lI.
se la t1e1iendcLOIIargulllcnlO'; de dlCICllua se JIle ¡¡UCla al:llvldad bancarIa

ofrecería muchas oportunidades para abusar de la wnfianza del público depo
sitante. por lo que tendería a atraer a eIla a personas con menos escrúpulos
(selección adversa de banqueros). lo que a su Vel ekvaría la probabilidad de
abusos y falencias bancarias. Como no sería fácil medir la propensión a aCluar
sin escrúpulos. la respuesta lógica sería la regula-:lún dl~L'reclonal relatada.

La realidad es bastante distinta. La larga hlslofla de los mercados
bancarios no cartelízados muesua que. en lu práctIca. It)S superintendentes

que se enfrentan al problema de un banco semi insolvente aLeplan al primer
inversionisla que ofrezca aportar capital fresco. Sin evaluar mayonnenle su
«seriedad". En Chile se ha optado reiteradamente por pr~krir un nuevo socio
extranjero, a pesar de que algunos lienen una repulaclon lamentable en su

país de origen. El reciente caso del Banesto. que fue autorllado a comprar un
banco chileno, aunque en su país de origen ~xhihía una reputaóón dudosa

que desembocó al poco tiempo en una insolvenCia e'lr~pllllsa. mueslra ulla

llllllrnnle Ji'l'fllllllllll'It)1l IC'llt'('h' lit' dl,IIIl~lIldo •• t·II'¡tln.lIll" ('11I1cllO\cuy ••,

solicitudes para adqulflr una licencia bancaria habían sido rechaz.adas por el
superinlendenle. Esta experiencia muestra que es Ilusorio confiar en la
discrecionalidad funcionaria, y que más vale apegarse al princ.:iplOtle la igual
dad ante la ley, defendiéndose con ot~as annas de la .(selecclón adversa de

banqueros,..
Otro caso importante es el de la única política económica abierta

.mente discriminatoria adoptada por el gobierno mIlitar. que fueron las autori
zaciones de conversión de deuda externa por el capílulu XlX del Compendio
de Cambios Internacionales. Estas autorizaciones se otorgaron caso a caso a

base de criterios vagos como el sector de destino de la inversión. que preten
dían maximizar el beneficio económico para el país. Actuando discrimina
toriamente. las autoridades negaron autorizaciones para invertir en el sector
de la construcción. pero no así para invertir en otros sectores de bienes no
comerciables internacional mente. como los seguros de vida. En este caso se

demostró parte del costo de ahandonar el prtnuplO de IglI.llilad ""It" la ley. ya

que se cometieron algunos al')UsO';('luC t!cllvafllll en CSl',int!ulos públll:OS y
gruesas multas -nue:vamente personaliladas- después de camhiar el gobler-
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-:apacidad de conlrolar la :l-:tividad cwnlÍmil:a. lo <.juelus -:onducirá a medidas

erradas. A la larga, aumentaría la incertidumbre y reduciría la inversión priva
da y el crel:imiento.

Para nuestra discusión lo importante es destacar que ambos enfoques
(Icnen el pOlencial de operar cumpliendo con el pnnclpio de igualdad ante la ley.
Desde luego. las «reglas» siempre se aplican igualilariamenle a todos. Por ouo
lado. si el Banc.:oCenlral devalúa en fonna discrec.:lonal, el efecto en el nivel de

precios es general. en el senlido de que afecla a los agentcs económicos sin

distinl:ioncs personalizadas. Tampoco hay distinciones a OIvelpersonal cuando
se anuncia una devaluación. Es decir. la adopción del enfoque discrecional por
parte de las autoridades económicas de los países grandes de la OECD no

implica 4ue hayan ahandonado el pnm:ipio de Igualdad anle la ley 01el c~lado
de derecho.

Igualdad IIIte la ley versus efid.nóa

Un elemento importante de una política de regulaciones es algún crite
rio para resolver los eventuales dilemas entre el principio de igualdad ante la
ley y el objetivo de eficiencia. La eficiencia de las regulaciones es lógicamente

separada de la evaluación de su contribución a una sociedad libre. Por ejem
plo. en el supuesto de que una regulación se defina por medio de reglas
generales y permanentes aplicables a Iodos por igual. no es posible oponerse
sobre la base de que sacrifique la libertad personal. Sin embargo. esa regula
ción puede ser muy ineficiente. Esto ocurre. por ejemplo. con los aranceles a la
importación de bienes.

También puede haber situaciones en que la ausencia de igualdad anle

la ley pennite aumentar la riqueza nacional. Por ejemplo, muchos jóvenes

1'011"1111 logrur enlrenumienlu de parte de sus elllpleadores SI pudieran compro

meterse a IrabaJar para él durante un tiempo largo. de fonna que el empleador
recupere su inversión. Actualmente esto es ilegal porque el derecho a avisar el
fin del contrato de trabajo con sólo 30 días de aviso es irrenunciable" Es
evidente que esta regulación reduce la riqueza de una nación. porque exige que
el costo financiero de la inversión en enuenamiento sea soportado por el traba
jador, quien en muchos casos no puede pagarlo.

Sin embargo esta legislación existe para lograr un fin superior, que es
cautelar la libertad ~rsonal. En efecto. el trabajador que ha conuatado su
propio entrenamiento por un tiempo largo está a merced de la volunLad del
empleador. Aun si pelean. debe mantenerse a las órdenes del empleador y éste

puede abusar haciéndolo cumplir labores que no contribuyen a su enuenamien
to. En definitiva. un contrato de este tipo podría llegar a ser. en ciertos casos.
una forma de esclavitud. Los social islaS -renovados o no- siempre han

alegado que la deseabilidad de la intervención eSlalal sólo depende de la con

\~ni~ncia éCllOómica. y no de OIros principios. sin darse ~'uenlu 4ue esu posi·

1I1'1I1 lo!) l:Ulldm:ea despenalilar la esclavitud conualada.
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no. La otra pane dd (;osto político de:dIscriminar. que es la corrupción, pare
(;e no haberse materializado en este caso.

Uhertad personal y riqueza

La tercera veniente de una política general de regulaciones es alentar

la innovación económica y el aumento de la responsabilidad personal. Esto
apunla a los efectos económicos dinámicos de las regulaciones. Hayek argu
mentó que en muchos casos desaparece el dilema entre libertad personal y

riqueza en el largo plazo: no es necesario aceptar ser una sociedad más pobre
-4:n el largo plazo- para tener más Iibenad personal. Por el conlrario. las
sociedades más libres tienden a ser más ricas.

Es sabido que las dos hases de la riqueza de lus naciones. como lo

han reconOCido pensadores diversos y la tradIción universal. son: la innova

ción y adaptación de tecnología y el aumento en los niveles de responsabili
dad personal. Hayek argumentó que la Iibenad personal es un requisito esen
cial para la operación efectiva de estos dos procesos vitales para la creación
de riqueza material. En efecto, la Iibenad personal neva asociada responsabi
lidad, la que nos obliga a templar nuestra pel'5onalidad y a controlar nuestros

impulsos. fomentando la adopción de actitudes responsables y previsoras que
tienen efectos benéficos significativos sobre los demás y sobre el bienestar

material. Del mismo modo, la libertad personal nos permite experimentar y
embarcamos en cambios audaces, que son la fuente de la innovación y la

adaptación de tecnología. En resumen. la libenad personal es un requisito
para la la eficiencia económica en el largo plazo.6

Un ejemplo: Lo legislación GIltimonopo&o

C()n5id~rese una regulación que da protección legal a los productores
establecidos frente a la competencia. sea interna o externa. negando a otros
empresarios la posibilidad de participar en esa industria. Un ejemplo de esto
es la actual prohibición a las empresas de aviación extranjeras de prestaF servi

cios en las rutas internas de Chile, como por ejemplo Santiago-Iquique y
Santiago-Isla de Pascua.

Si la tasa de descuento utilizada fuera alta -por ejemplo la que usan
los políticos en períodos preelectorales- podría ocurrir que conservar esa
protección parezca conveniente desde un punto de vista social. es decir consi
derando a productores y consumidores. En efecto, con esa tasa de descuento

6 Sin embargo. el bienestar nwerial no es un requisilo para la Jibenad personal. una vez

alcóllludo un mínimo pan subsislir dignamente. Es ¡¡si como los anliguos óllenienses eran a la vez

mil. pobres y más Iíbfcs que los habiLóllllesde la moderna Alemania orienlaJ.
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los costos del prOl.:eso de aJusle asol:lado al lanllno de esa regulación.

específicamente los costos aSOCiadosa eventuales reorganlzal:iones y quiebras,
pueden ser mucho mayores que las ganancias de: los consumIdores por meno
res precios. Como dice Poner (p. 625), «soslener una venraja 'competillva

puede ser inlensamente desagradable para las empresas y las personas que
Irabajan en ellas>•. Luego, existiría aquí un contllclO entre diciencia (riqueu)
y libenad (de emprenda).

Sin embargo. si la tasa de deS(;uc:nlOuul1uda es mas baja. y se loman
en cuenla las ventajas menos langlbles de una mayor compc:len(;ia como son
fomentar la innovación y la mayor responsablldlad personal. la evaluación
social sería la contraria y no habría contli¡;(o enrre efICiencia y Iibenad (de
emprender). Luego, la sociedad debe resolver ljué tasa de descuento utilizar.

La legislación anlimonopllho es una drflnllllln frente a c\te dllemit,

en favor Je la IthcrlaJ Jc emprende!. lo que IInpltlJ \111111.11 una haJa ta~a de

descuento en la evaluación SOCialde la lib<:nad de: enlrada. En mi opinión.
esa posición se justifica plenamenle. porque en Casi lOJu~ los casos de interés
la evaluación con alta lasa de descuenlO no cOllSlJaa ~ufil:lc:nlemente los

beneficios para las generaciones fUlUrasde aume:ntar los espacIOs de libertad
personal en la actualidad. Por ejemplo, Poner \ 1990. p. 647 Y 662) declara
que la intervención del gobierno para tntrodum legislaCión antimonopolio es
muy útil para inducir una aceleración del avance tecnológico, es decir para

aumentar la productividad. ya que las empresas se ven obligadas a competir
al reducirse el espacio para protegerse vía caneles y Ifabas a la entrada.

Si se consideraran los beneficios por aumentos de libenad de empren

der para las generaciones fUluras, y las mayores perspectivas para la innova
¡;ión y para el cultivo de la responsabilidad personal que a su vez alimentan el
bienestar material. casi no existen casos en que se juslllique mantener esa

limitación a la Iibenad de emprender. La solu¡;ión correcta en este dilema es

lldoptar el punlO de vista de lur~1l phuo Por ellu 14 i1l1U41 I'ltllllblClón de l.
entrada al cabotaje aéreo interno a empresas extranjeras es un atentado contra

la libre empresa.

Sob.,~.tIeI.consumidor y responsabaidad perSOllCll

La soberanía del consumidor es la faceta económica del valor de po

der hacer y lograr lo que se desea. que llamamos anlenormcnte Itbenad-poder.
En este caso, se usa la palabra Iibenad para signilicar ••la capacidad de hacer lo
que quiero» o ••la ausencia de obstáculos a la realiza¡;ión de nuestros deseos».
Bajo esta definición, la soberanía del l:onsumidor es poder A continuación
analizamos el dilema enlfe soberanía del consumlllor. responsabIlidad personal

y nqueza.

____ ~_ •• _ •• _. o • -'0 .'
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Lo~seguros so(lales

Los seguros sociales constituyen una parte muy importante del sector
servicios en una economía moderna. En los seguros sociales. el Estado obliga

a grandes sectores de la población a adquirir detenninados seguros diseñados
por ley. que típicamente cubren invalidez. salud y también obligan a ahorrar

• para la vejez. Otras regulaciones del mismo tipo son la educación básica obli
gatoria y la obligación de prevenir ciertos riesgos (ocupacionales. cinturón de
seguridad en automóviles. riesgos de salud por producws tóxicos. etc.). Su
pondremos que la producción de estos servicios es privada.

Los seguros sociales suelen justificarse sobre la base de que. en au
sencia de eSlas regulaciones. grandes masas de la población quedarían

desprotegidas porque no son lo suficientemente previsoras como para adquirir
estos productos voluntariamente. o porque muchos caerían en la tentación de

abusar d~ la protec¡;ión que les brindarían sus familiares y amigos (y en ul¡u·

"as CIH:II/1SlUnI:IU~ el btauo) en I:a~u de siniestro. Aceptemos provIsIOnal
mente esa hipótesis para efecto de nuestro análisis. En ella. la generación
actual gana en riqueza -buena cobertura de salud y pensiones de vejez. in
validez y mu.erte- al precio de someterse al paternalismo estatal. y le parece
deseable hacerlo.

Esta compulsión estatal implica vulnerar la libertad de las personas
para elegir el volumen y el tipo de seguros y ahorros para la vejez. es decir.
vulnera la Iiberud-poder o la soberanía del consumidor. Sin embargo. los

seguros sociales modernos operan sobre la base de nonnas impersonales y
permanentes. por 10 que no ha)' arbitrariedad estatal ni amenaza a la liber
tad persona/o

Lamentablemente. los seguros sociales suspenden aspectos importan

tes de los procesos de educación de la responsabilidad personal. ya que la
previsión personal es sustituida por la previsión obligaloria (legal). Además

se retarda la innovación y adopción de técnicas y productos nuevos, porque el

conjunto de di sellos de seguros e instrumentos de ahurro admi~ibles queda

l:Ungelado en leyes. y la empresa innovadora no puede introducir y probar un
nuevo producto. Es decir, con los seguros sociales. la riqueza y la calidad de
vida de las generaciones futuras son disminuidas debido al embotamiento del

proceso de innovación y a la suspensión del proceso de educación de la res
ponsabilidad personal.

En definitiva, los seguros sociales preservan la igualdad ante la ley.
reducen la soberanía del consumidor (libertad-poder) y disminuyen la riqueza
en el largo plazo. ¿Debemos aceptar este tipo de regulaciones?

Los socialistas consecuentes deberían oponerse a que el Estado im
ponga los seguros sociales. porque ellos reducen la libertad-poder sin sacrifi
car la igualdad ante la ley. Efectivamente. se encuentra que en la práctica los
socialistas sólo apoyan estos seguros cuando por diseño redistribuyen riqueza
(aunque sea hacia la clase media alta). y los rechazan cuando se limitan a

't~
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atJl:ar la ImrreVI~lon ~In reJbtflbulr [l4UO ..1. ':lImo .:n Chile: en c:lI:Jmpo de
las AFP y las Isapres.7

Sin embargo. esa pOSición SOCIJII~tJ-J¡~rJI rlll reconoce: que la gene

ración actual puede ser perjudi<.:ada. (De: (jue:~I[\ e b prome:sa de un aumente

de. la preVIsión volunlana e:n la~ pro\lmas gener.1ClUnes.si grupos importan·
tes de la generacion Jl:tual ljue:dan )In l:uhcnur.1 de: )Jlud y ahorran suma~
insuficientes para su ve:Jt:l') Es deCir. qUl/.1 \JI~J L.l p<:nJ re:tardar d CUItI~"1
de la responsabilidad y c:I fome:nlu de la ¡nnu\ Jl:lúll l:un tal de lugrar que: la

generación actual obte:nga. por e:Jemplo. unJ penslon .1del:uada de: veJel. Un
examen de la realidad internal:lonal .lclual re\ el.1ljue: mUl:hos países. mdusll

Chile:. han ace:ptado e:ste argumentu re:spe:L:IUJe: la pre:visión de vejez. En este:

e:jemplo. resulta demasiado duro el sacrtfi<':lode: la gene:ración actual. e:xigidu
por la propuesta de prior izar la so~ranía •.kl l:unsumidor.

En mi opinión. c:I peligro c\ta cn quc é\IC Jr¡:ullIento en favor de: Ill~
~cnerll(.'lolln ilclulIlmclllc \11\1,1\ lleve ,1 \111,1 \lIl11Cr\IHIII\lÚIIde lus seguros
sociales. La generación actual actúa .:n IllUdlU) .:a~us .:n torma e::goísta y nu
considera suticientemente los bc:neflclos par.1 las g.:neraciones futuras de: au

mentar los e:spacios de responsabilidad persunal .:n 1.1actualidad. Esto puede
llevar a un e:xce::sode seguros soclalc:s, es de::Clr,la ~oLle:JJd adupta el ESltUiv

del bienestar que cuida. educa y ase:gura al IndlVlduu desde: la cuna hasta la
tumba. Ese es un caso de: abuso IOtergeneraclOnal. donde las generaciones
vivas no cuidan adecuadamente de las gene:raclOne:sfuturas.

El Estado de bienestar redu<.:edráslicarne:nte la soberanía del consu

midor (libertad-poder). deja de cultivar la responsabilidad pc:rsonal y retarda
la innovación. El Estado de: bienestar no sólo se apresa e:n los seguros socia

les. sino que también en una frondosíslma leglsla<:lón de "prote:cción,. al con
sumidor de los productos de calidad ddectuosa. de los ingredientes dañinos

para la salud y de la publicidad engañosa.
También hay incentivos políticos e:n funcionamiento. En muchos ca

sos. los seguros soclules se: sohrc~ xl'andclI Y 1" Plllh'l'l'lÚII del l:un~utnlJor se

exagera porque los productores estableCIdos se::benefiCian con dio. ya que así
aseguran su acceso a una demanda mayor y más JisClplinada. La economía
política de estas regulaciones lleva a sobn:e:nfatizar c:I be:neficio de la actual
generación. a costa de reducir el progreso e::cunómicosaL:nficando el bienestar
de las futuras generaciones.

Esto pennite fonnular un te:rcer elemento para una política general de

regulaciones. cual es exigir que ella tome: fonnas que se:an amistosas hacia d
cultivo de la responsabilidad personal -<n e:speclal. permitie:ndo al individuu

7 Hayek y von MI~s se upusleron a la prevlSlon lic vejez ubllgalOna. no acc:pcMldo el

argumenlO de la impreVISión. Por los argumc:nlM esgntllldos. '" nabnan opue,(o aun en .:aw <le
~r ella provis(a por entidades pnvadas, como ()<;urreen Cluk 510 erllbi1!1~o.ellos no 10maIun en

cuenta la posibilidad de aJOpliII esquemas IOlermcdlu, yUC ><:;ulJI1I1S1USO'hacia el .:uIIlVOlic-loa

responsabilidad personal wmo se propone J conllnuacll\n
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clc~lr en algunas maten as. ¡le: forma de ;l~e¡(urar un rninllllo Je cslimulo .1 la

.IUIIJl:JUl:aUnny a la prcvlsllín personal-. En l:ierta meúlda esto se ha logra
do t:n la previsión privada de vejez y en los seguros de salud privados intro
ducidos en Chile. pero sin duda queda mucho por avanzar en eSla materia
(S. Valdés. 1994).

3 UNA PROPUESTA PARA CHILE

Tradicionalmenle en Chile la regulación se ha hecho sector por sec
tor. y ha faltado una política general. El énfasis se ha puesto en resolver
problemas específicos. sin prestar atención suficiente a los principios genera
les que aquí se han discutido. ESla situación sugiere la conveniencia de esta
blecer mecanismos sistemáticos para administrar mejor los contlictos entre

libertad personal. eficiencia económica. y los otros bienes ya mencionados.

De lo cOnlrario es fácil caer en un activismo regulatorio bien intencio

nado, PCrtl que e~p¡¡nde StO Ihnllc la regulad"'n e~t¡llal. como ocurre en el

sigUiente caso: «Hoy existe la necesidad de que el Estado aumente su capaci
dad de regulación de los mercados de suelos urbano!;. de transpone público,
estandarización de los servicios públicos y sus precios, de la infraestructura y

de los servicios monopólicos privatizados.,. (A. Foxley, Encuentro en Cepa).
El Mercurio. 3 septiembre 1993. p. B3).

Un mecanismo interesante para evitar el activismo regulatorio es dotar
de protección constitucional a los bienes jurídicos, que la experiencia ha de
mostrado reciben menos atención que la debida en el proceso legislativo. La
Constitución de 1980 siguió esa estrategia al incorporar el elemento fundamen
tal de una polílica general de regulaciones: el artículo 19. N° 2 indica: «La
Constitución asegura a todas las personas la igualdad ante la ley. En Chile no
hay persona ni grupo privilegiados ... Ni la ley ni autoridad alguna podrán
establecer diferencias arbitrarias."

Esta garantía constitucional resuelve los posibles dilemas entre el prin

cipio de igualdad anle la ley y la eficiencia económica en favor de la igualdad

anle la ley. Esto es muy favorable para el desarrollo de una sociedad libre, que
va más allá de una visión eficienlista.

Propuestas de nivel constitucional

A conlÍnuación se propone un esbozo de mecanismos para mejorar la
administración de las regulaciones en Chile.

Propuesto 1

Esta propuesta pretende limitar la acumulación de regulaciones
obsoletas de menor cuan lía. Para ello se propone crear el cargo público de
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1-,.\culllll/1II)</l11I111( Su \UIIl'Il'lIl 'CIIJ 111I1'1I¡:n.lI Iq'I,-I.h 1111ll·~. rcg!amcnh}) :

normas admiOlstrallvas que no hayan slllu rdumlado~ pur el Congreso n
evaluadas por este tis.:al en los úlllmos Jlel años. cuanJo estime: que ni
rinden un beneficio social. Queda fuer;}de la funCión de esle tis.:al el rediseñl'

global del marco legal que afeCla a se¡;tores cumpletus. es deCIr. se limita.
modificaciones de menor cumpleJldad. ESlll se lograría automáticamente .

través del límite presupuestario de la Fiscalla.
Este tiscal tendría la facultad de p<:lIclUnaral Parlamento para inlClitl

legislación y derogar regulaciones. Desde luc:go. para impugnar una ley. e
Fiscal lmpugnador tendría que especificar cuáles anículos son obsoletos )
fundamentarlo. El Congreso queJaría ubllgaJo a vular sobre lales mocIOnes.

Para asegurar que las impugnaclones no abran debates para reform~
de mayor alcance de la legislacIón ~clünal. el Congreso sólo podría iniciaJ

legislación en las materias propuestas por el Fiscal lmpugnador. sin poder
iniciar legislación. Por su pane. las Impugnaciones deberían conlar con la

aproha~ión previa del E¡Cl'lIlIVIIp'lIa ,er 11IC'CIlIJdJ\¡ti ('olll(re,o
Para asegurar el maXllllO decID en fa\or de la Cfll:lenCla, el h)cal

tendría la obligación de contestar por escrito las sugerencias de impugnación
de regulaciones que le hicieran los pamculares. que en la práctica serían los
empresarios (establecidos y potenciales) afectados.

De esta forma se creana un mecanismo ágil para reevaluar la legisla

ción obsolet~ que tampoco impediría remozarla ni manlenerla en vigencia.
Se aceleraría la derogación de leyes y regulaCIOnes. de forma que el mero

paso del tiempo no conduzca a un crecimienlO IllmllaJo de la maraña de
regulaciones. Esto promovería tanto la libertad personal l:Omo la eliciencia.

Propuesta 2

Esta propuesta está orientada a preservar los incentivos a la innova
ción. Ella consiste en crear. a nivel constilUcional, la regla de que ninguna ley

pueda imponer la adopción de tecnologías específicas. La tecnología utihlad4t
es una materia que debería quedar \Icmp'c a OIvel ue reglamento. U ley

misma. que es más difícil de cambiar. debe limItarse a especificar en términos
generales los resultados que deben lograr las tecnologías que se autoricen por

reglamento. La existencia de lal norma constitucional obligaría al legislador a
definir los objetivos a lograr. sin imponer el uso de tecnologías específicas.

No se está proponiendo que la ley se Iimlle siempre a los temas ge
nerales, como favorece la Iradición juridica. En muchas áreas. desde la regu

lación de AFP a las leyes tarifarias para monopolios naturales, una ley dela

liada es esencial para reducir la discrecionalidad funCIOnaria en aspectos que
parecen de detalle. pero son de fondo. Nueslra propuesta es excluir del ámbi
to de la ley sólo a las opciones tecnológicas y de ingemería.

El objetivo de esta propuesta es favorecer la innovación por pane de
los individuos, reduciendo los connietos con la regulación. El impacto más
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imponanle ocurre en aquellas de medio amblenle. Como explica RICardo Katl

en el capÍlulo respecti vo, el avance tecnológico en el control del medio amo

I1ll:ntl: n Vl'r1I¡!III11SO, por lo que lIlulhll~ reglamcnlos quedan obsolctos ape

nas J\l.:tauos. Las ventajas de esta norma constitucional parecen sustanciales.
También habria grandes ganancias en las industrias pesquera y fannacéutica.

Propuesta 3

ESlá orientada a preservar y aumentar los incerÍlivos al cultivo de la
responsabilidad personal. Para lograrlo propongo dos reformas:

al Que la Constitución imponga quórums especiales a las leyes que ha-
gan compulsivas actuaciones que una persona prudente adoplarÍa vo
IUnlariamente. Este es el caso de la educación básica obligatoria, la

compra obligatoria de seguros de salud (sea a Fonasa o a Isapres), el
ahorro obligatorio para la vejez, el uso obligatorio de cinturón de
seguridad. etc.

h l en:ar una norma constituclllnal que estllhlclCll que lIldu ley que im·
pOllga ubligaciones legales de curte patemalisla contemple mecanis

mos que eximan de la..1obligación a los ciudadanos que cumplan con
algún requisito razonable y medible.

En la práctica, este requisito consistiria en una demostración convin
cente de previsión individual, que sea uniforme y objetiva, es decir, libre de la
discrecionalidad funcionaria. En el caso de la cotización para la previsión de

vejez en las AFP se proponen métodos especificos para medir la disposición al
ahorro voluntario y eximir de la cotización (S. Valdés. 1994).

El objetivo es impedir que la regulación ahogue el aprendizaje de la
responsabilidad. Se debe salvaguardar el derecho de todo ciudadano a tomar
el control de sus asuntos, progresando para asumir responsabilidades cada vez
más profundas.

Además, estas disposiciones estimularían a los legisladores a evitar

leyes que protegen a una población irresponsable en el corto plazo. p:ro a

costa de saCrificar la educación en elllulOcontrol, que es en definitivll uno de

lus objetivus del fomento de la libertad personal y la única garantía de éxito en .
el largo plazo.

Propuesta 4

Su objetivo es fortalecer la independencia de los tribunales antimono
polios. Recordemos que éstos siempre emiten juicios adaptados a casos especí
ficos. por lo que existe el potencial de no lograr la igualdad ante la ley. Se

requiere la máxima independencia para que esa legislación se aplique en forma
consistente y para evitar el peligro de la corrupción.
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En la a~luahJau. la inJe:pc:nJe:nu<lde: lo, lrlhllnale:, anlimunopolios 01

,~ logra <llkul<l(j;¡mrnIC:. ya 'I"t." do, d(" 11" ,111\11IlIlcgr;Illlrs tic ha CIlIIll\Il)1
Resolutiva son nombraJos por el Poder EJCCUlIVIJ.Se: lrata de dos jefes t.k

servicio, uno sdeccionado por el Minlslro de: Econmnia y otro por el de Ha
cienda. Otros dos son decanos de: fa~ulr;1des de L,:yes y de Economía de

Universidades con sede en Santiago. ekgido, por simple: ,oneo.

Por ello. proponemos moditicar d DL 211 en el sentido de que lo~
nombramie:ntos del Poder Ejecuti vo dehan e:r.dulr a funcionarios dependienle:!

de él y deban ohlener la aprobación pre~la de 1;1Cooe Suprema. Adiciona1menle
los miembros de: la ComIsión Resolullva dehieran ~er inamovibles en sus caco

gos por un periodo de al menos cualro años.

Regulación tarifaria de monopolios naturales: Diagnósti<o

En el debate recienle algunos aulure:s h;1npbnte:aJo críli~as al sistema

de regulación ek~trit'a. lanlo a OIvel de 11"1111.1'l'\¡W' i11l,1S ,·11111" íl nlvellkl

lh~e"u regululOflo general (UlanclJI. 1\1\'l. 1',lIcd", y VaIlCl. IIN)) Lo lImlnO
ha ocurrido respecto de la regula¡;ión de ldecumun IcaClOnes. A continuaCión
discutimos algunos aspeclos generales dd dl,eño de la política tarifaria para
monopolios naturales. .

El pri.-merpunto básico que conviene des~jar es la conveniencia de
rechazar la regulación tarifaria cuando la libenad {Otal de precios para un

monopolio lleva a pérdidas modestas para los consumidores en relación a la
situación sin regulación tarifaria. La opción de regular tarifas y entrada es

cara y no se justifica cuando las ganancias pOlenciales son pequeñas. Es cara
debido a los altos costos de crear las condiciones mínimas de información y

de transparencia. necesarias para que la fIjación de precios no se convierta en
una fuente de corrupción del sistema y de los funcionarios. La experiencia

muestra que en los casos en que no se gasla para dar esas condiciones mínI
mas. la regulación de tarifas termina en el controlo ,<captura,. del regulador

por parte de la empresa regulada (NolI, 19119). ESllJ es peor que la situación

sin regulacij)n, porque los pn:clo\ \011 l~lI¡l1l11Cllll""lil" Y ,1l1l"1I11Í5el relulitdUl

capturado es utilizado por la empresa para nnpedlr 1..1entrada de compelldo
res. Por ello, en los numerosos casos en que los beneficios de la regulación

son menores que sus costos, es preferible dC:Jaral monopolio en libertad de

precios.

Los restricciones poI~Kas

Más allá de la discusión lécnica respeclo de si la regulación tarifaria

estatal tiene perspeclivas reales de lograr una mejoria sustancial y sostenible en

el largo plazo en favor de los consumidores, es determinante la percepción

política del problc:ma. En algunos casos. por ejc:rnplo c:leclricidad Y telefonf¡t,
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10\:;11.morgar lihc:rtad de: pre:¡;ios J los monopolios naturaks es políticamente
Impensable.:.porque los votantes abandonarán a los políticos que se resignen a
no protegerlos de larifas monopólicas.~ Esta restricción es importante en tele
fonía I'll:al. cuyo lJlonopolio está siendo rápldamenle eliminado por el progreso

In lIologllll, pno d(llldc el SJllo a 141hhcrlJd de precios es muy dllÍl:11 para los
políllCOS.

Por dio e:s imponanle: destacar técnicas que pennilan superar este:
éscollo político. Existen casos en que se ha legislado para que los consumido
r.:s crean que: éstán protegidos. sin que lo estén realmente. Ello se logra con
.:ntr.:gar el poder de fijar las tarifas a una Comisión Reguladora o
Supenntende:ncla sin los recursos humanos necesarios. Por ejemplo. en Esta
do:>Unidos la ley que creó el Consuma Product Safery Commission (CPSC) lo
dotó de casi ningún personal. y además lo obligó a diseñar sus estándares con
la ayuda de las asociaciones gremiales que serían afectadas (Noll. p. 1280). De
c:sta fonna la regulación es inc:fectiva y puede superarse en pane el problema
político.

Otra estrategia es la seguida en Chile en los años 70. Con ocasión de
la rebaja de aram:des y la apertura al comercio internacional. se logró dejar
libre e:n fonna no explícita los precios de muchos productos que son elabora

do~ pm pm:as cmpresas, I.:onlll fue el caso del VIdrio, 'la cerveza y el sulitre. En
esle casu. no fue necesario explicitar el abandono de la tradición de fijación de
tanfas en esos sectores.

Cómo larifiear

Consideremos ahora el problema de cómo larificar en una industria
donde existe la decisión política de hacerlo, tenga ella justificación sólida o no.
La experiencia internacional es desalentadora al respecto.

Es común la utilización de métodos de tarificación que incitan a la

corrupción, como ocurre por ejemplo con las tarifas basadas en los costos
contables. El incentivo a las empresas a inflar sus costos contables. arrendando

activos a precios inflados sin una tasación transparente es evidente. Una forma
de corrupción ocurre cuando el ente regulador es presionado a hacer la vista

gorda y aceplar esos costos por los partidos polílicos gobernantes. que a su vez

~on presionados por fuertes contribuciones de lu empresa regulada a las cam

P.l"U de reeht:IÓll. En un famoso art(¡;ulo, el recienle premio Nobel G, Sligler
argumentó que en los años 20 en Estados Unidos las tarifas eléctricas eran

K ,>.\I(mas. en caso de ser la libertad de tarifas lOCal.ella podría degenerar en imponan

I(S a(cRlados contra la libenad personal de algunos consumidores. En efecto. el adminislrador del
monopolio podria discriminar en precios a nivel individual entre sus c1ienles. e incluso podría

c.1Sugar a un crillco molcsto cobrándolc tarifas exorbilólllles en la cucnla de agua o teléfono. Paca

e>lIar cste pchgro para la libo:rtad personal. la Iibo:nad de precios de un monopolio natural debe

IIulllenersc Iimll;¡;Ja a la fIjación de unas pocas wifas que se apliquen con carácter uniforme a
roJos los consumi\lores.
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indisllngUlbles de: las 4ue huhleran c.:xlstldoc.:naUSl:n':IJde: rc.:gul'lClántanfana

(Stigler. 1962). La otra fonna de (;orrupnón ocurre: cuandl1 la autundad apro
vecha la ditil.:ultad de tasar cienos activos para declarar 4ue: su cOSIOde reposi
I.:iónes muy h'II", logrand'l una hala dc.:I.ml;¡, qUl' ht"nd ILI;t .1 los wnsumido.

rcs en el Cl)rto plalO. lugranuo así aUIllc.:nl.l1\lJ pr.oh,!tJlIIJ..ldde rcclccl:lOn.

En gene:raL es difícil evitar la n.:goclacllln enln: la e:mpresa con tarIfa
regulada y los reguladores. La oplnllÍn publica InlornlaJa debe: abandonar la
Ilusión de que los mecanismos de '-lpClón de: tanlas pueden hacerse enlera
mente impc:rsonalcs y objeuvos. Sin emhargo, se (kbe:n apruve:¡;har todas la.>

oportunidades para reducir la discrecionalldad y las poslhllidades Je corrup
ción. Al respecto. se dan aquí dos situaClone:s:

Monopolios (similares)

Muchos monopolios naturales son tales s()i() en una detennlO;.lda re
gión geográfil:a o para un detenninado grupo de dientes Cuando la legislación
de tarifas debe ser aplicada a un gran numero de regiones () grupos separados.
se hace posible aplicar un mecanismo de fijaCIón de tarifas basado en los datos

generados por todos los monopolios gellgriflc()\ en c\lnJunlo En cun¡;relo.

conviene eslablccer lus (arllas a hu\c dd prllll\('dlll dc /tI" IIII)IIIlI'01l11\smulll'

res. generando una mela móvil en t¿nnlnus de: pruductl vldad. Este modelo 22:
pennite fijar tarifas que no sean personalizadas y conciliar el principIO de
igualdad ante la ley con el de tari fi~ar monopolios naturales. Además. las
reglas generales tienen la ventaja de atraer a más grupos de presión a la
discusión pública. lo que reduce la probabilidad lk captura dd regulador por
parte de la industria regulada (NolI. p. l.nO).

En el caso chileno. esta alternativa ha sido aplicada a la distrIbución

de electricidad con gran éxilO. También se podrla aplicM e:n el futuro a los
servicios de agua potable y alcantarillado en CIUdades meJianas y a los puer
tos similares.

Ef'monopoIo idiosinuático

Desgraciadamente, esta solución es inaplicable en otros casos. en que

los dislinlos monopolios gcoKráfi¡:os lIencn eslfllcluras de I:()"IO muy dlferen

les. Por ejemplo. en los países donde hay sólo una llIegaclUdlld. como Santialo
en Chile. las condiciones de densidad y escala vividas en la empresa monopólica
que sirve la megaciudad son prácticamente únicas. Este es el caso de la distri
bución eléctrica en Santiago, cuya red de postes tiene costos no comparables
con los de otras ciudades. y también el de las redes de agua potable y a1canwi
liado de Santiago y Valparaíso. En estas situaciones, la autoridad no tiene con
quién comparar.

La ausencia de monopolios similares obliga a la autondad a adaptar
las tarifas al caso panil.:ular. En estas circunstancias. cualquier mecanismo de
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a) la (omisión nombrada por los partidos políticos

Otras opdoftes en la regulación de monopolios idiosiauáticos

A continuación pasamos revista a algunas instituciones alternativas

para la fijación de tarifas ..
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un conflicto es mucho mayor. En efecto, al acabar con un sIstema wifarlO

racional se eleva el riesgo de invenir en el sectOr. paralizando el plan de

inversiones Yconduciendo a cortes masivos de abasteCimiento que provocan la
ira del votante futuro.

Una tercera hipótesis es que la ine~la es d resultado de la captura del

regulador por parte de un monopolio -via donaclOnes a los parudos que

designan al regulador- que desea fa¡:i1llar la vllelta .1 1111'1 tarilicaclón sobre
costos conlUblc~.

Supongamos que se crea una Comisión de Tarifas. dependiente direc
tamente del Ejecutivo o del Congreso, cuya función es negociar las tarifas. Se
la dota con amplios recursos humanos y con fuentes de información variadas e

independientes.
Obviamente, esta opción entrega un gran poder a la Comisión para

decidir el destino de lus c:mpresils rt'~IIIUllus, SIn cmhillt(o. estl! no Jialll1icl

que la Comisión haya quedado libre de la IOl1uencladel sIstema polítICO.Por el
contrario, las influencias y restricciones impuestas por el sistema político pue

den exponer a las empresas a la expropiación de sus Inversiones irreveCSlbles

por parte de pan idos populistas que deseen dar una prdc:ren¡:ia desmedida a
los consumidores a través de tarifas bajas.

De hecho, las consecuencias de este error grueso de diseño ya se han

vivido en Chile. El originó el tren de eventos que llevó a la nacionalización de

las empresas de distribución eléctrica y de teléfonos en los años 60, donde

CUADRO 2

PROPOSICIONES DE TARIFAS ELECTRICAS EN BAJA TENSIÓN. 1993
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tija¡;ión de tarifas llevará a la negocla,-=ión bilateral. aunyue ella se exprese en
la determinación de un ¡;oefi¡;iente té¡;ni¡;o de difícil comprensión para la opi
nión pública. Eso implica que la regulación tarifaria de un monopolio
idiosincrático por parte del Poder Ejecutivo es una intervención estatal que

ne¡;esariamente atenta contra el principio de igualdad ante la ley. ya que el

flltlnopoli'la es sUJelo lIe una intervem:It)II pcr~olluliln¡Ju por el EjecutIvo El

IlIlJllopo11OIJlostn~rátll;o reactiva los peligros de corrupción y captura.
Sin embargo, es posible diseñar instituciones para administrar este

contlicto. En estas instituciones, la ley impone al proceso regulalOrio un proce
dimiellto que busca afectar los resultados del proceso regulatorio (NolI.
p. 1.281 l. La ley tarifaria actúa como una constitución respecto al proceso
regulatorio.

Un enfoque interesante es el seguido por la ley eléctrica chilena. que
impone un procedimiento que asegura una negociación muy tecnificada entre
panes iguales. de coeficientes definidos detalladamente en la ley. En este

procedimienlO. la autoridad aprueba la lista de empresas consultoras que pue
den ser contratadas por el monopolio, que deben ser empresas internacionales
grandes para las que una acusación de captura por pane de las autoridades
represente un costoso daño a su reputación. El monópolio elige una consultora
para que desarrolle una estimación de cOStOSy luego. la autoridad negocia el

valor de los coeficientes con la empresa consultora (Ilhace ohservacioneslf).

LIl este (lUlltO. la empresa consultora Iiene fuenes incentivos para aceptar las

sugerencias de la autoridad para mantenerse en la lista de consultores adlIÚsi
bles. pero no puede aceptar muchos cambios para que el monopolio esté dis
puesto a recontratarla.

Para evitar que la autoridad imponga sus preferencias sin contrapeso,
la ley prevé una salida, cual es que la empresa consultora declare que no hay

acuerdo, en cuyo caso la ley impone un coeficiente igual al promedio pondera
do de las posiciones de las panes, con 113 de ponderación para la autoridad.

Si bien esta institución puede funcionar bien, es vulnerable al boicot y a
la inepcia de la autoridad. Puede desprestigiarse si el gobierno admite consulto
res sin una gran reputación que defender, o si se niega a negociar los coeficien
tes con la empresa consultora. En ambos casos se termina en una declaración de
no acuerdo y en la aplicación del promedio ponderado. Esto es lo que ocurrió en
Chile por primera vez en 1993. después de muchos años de operación sin
problemas. La ausencia de negociación puede verse en el Cuadro 2.

l.a infonnación de este cuadro puede ser malinterpretada para sugerir

que el sistema de tari licación otorga demasiada inOuencia a las empresas, lo
que desprestigia al sistema y puede convenir a algunos sectores políticos. Esta
seria una interpretación errónea. porque el gobierno de Patricio Aylwin olIÚtiÓ
negociar.

La hipótesis de inepcia se funda en que el beneficio político de bajar

tarifas en forma artificial es muy escaso, ya que el votante sólo percibe benefi
cios del orden de cientos de pesos mensuales, mientras que el costo político de
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Propuesto 1

Una propuesta para monopolios ic5osiKIáticos

En mi opinión, es preferible mantener el pnmer enfoque en el caso de
la distribución de electricidad en Santiago, porque la inslÍluci6n existenle ya

cuentA con experiencIIl y unu repUlllcil\n IIr 11110 valm que: l.·lIllVlellCmllltener

Los' dos enfoques disponibles en Chile son: a) en el caso del sector
eléctrico, perfeccionar la institución basada en la negociación con el experto
externo, y b) utilizar una nueva institución basada en el sistema judicial y un
tribunal especializado.

SALVADOR VALDES P

El recurso 01 Poder JudicialdI

La última opción es utilizar un proc(dimu:mo ljue s(pare las funciones

de juez y pane que se confunden en las opcion(s antenores. El regulador
designado por el poder político tiene la funCión de parte ~s decir, buscar las
larifas que minimicen los pagos por c:l conJunto de los consumidores en el

IUqCll plalo-- y la de III('/.. t'\ drl"ll. "plll1ll/." t., ,l\lfll.llullIlle Iccurlll~ ('11 el

largo plazo. Esus roles son cunlralhctunos en casos de baja e1asllcidaJ de
oferta (como eXIste con los derechos de agua pJrJ generar electricidad)Y Lue
go. el enfoque de poner un regulador a negociar con d monopolio es vulnera
ble porque aquél sufre un conflicto de Interés imponante

La ventaja de los tribunales es que son la única instllución del Estado
diseñada específicamente para combinar la igualdad ante la ley con la aplica
ción de ella al caso particular. Al usar el sistema JudICial se evita reinventar la
rueda en un área crucial para una sociedad Ilbre. Esta es una práctica común en
Estados Unidos. donde el regulador defiende a los consumidores y disputa

l' contra el monopolio frente a un tribunal.
Desde luego. esta opción es criticable en los países donde el poder

judicial es muy ineficiente, corrupto o muy inf1uido por los políticos. Además.
esta institución también tiene cOS[QSimponantes en litigiOS. Otros problemas

menos graves, como la necesidad de contar con conocimiento técnico en la

materia, pueden ser solucionados por la vía de un lnhunal especializado. Es

claro que la manIpulaCIón política se hut.:e más Inlhrecta en estos casos, por lo
que es menos dañina.
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b) Elecciónoo-edad. 00 cconisionado.

d R.(urrw a la r.putadórl d. un expeno externo

En esta institución, el negociador de tarifas es elegido directamente
por los votantes. Este sistema existe desde hace muchas décadas en varios
estados de EE. UU. en el área de electricidad.

En este caso el Comisionado puede independizarse de los partidos
políticos, pero sólo si logra reunir suficientes fondos para financiar sus campa
ñas de reelección. Es claro entonces que este costo lo expone a aceptar sobor

nos. Por otra parte, si no puede ser reelegido, es posible que use el cargo para
iniciar una carrera política, en cuyo caso deseará adquirir notoriedad y. apoyo
electoral dando una preferencia desmedida a los consumidores a través de
tarifas bajas, es decir expropiatorias para las empresas.

(
partidos populistas acusaron a esas empresas de falta de capacidad empresarial
por no invertir lo suficiente. La realidad era que no invertían debido a 10 bajo
de las tarifas populistas.

La experiencia internacional muestra otra consecuencia de este error
de diseño: la negociación de tarifas conviene a esas empresas en fuente de
fondos y empleos para los partidos políticos dominantes. Viceversa, esta rela

ción induce a esas empresas a intervenir en· política utilizando su poder finan

t U'III, ya 111It' i1~í pucdcn 11I111111I:on más fueru en l. deSI~l1a~IÓnde los II1le

grantes de la Comisión Reguladora.

Este esquema se observa tanto en paises con un sistema político popu
lista como en aquellos donde las grandes empresas privadas controlan a los
políticos, ya que las autoridades no pueden dejar de considerar el impacto de
sus decisiones en sus posibilidades de reelección (vía votos o donación de
recursos económicos).

Ahora bien, estos problemas pueden ocurrir con similar fuerza cual

quiera sea la forma de designación por parte de los partidos políticos. Por
ejemplo, si los integrantes de la Comisión son designados por el Senado por un
periodo de cuatro o seis años, al estilo de un Banco Central Autónomo, el
sistema político no abandonaría el cuate o de estos puestos entre los partidos
dominantes, como lo ha demostrado el caso del Banco Central. La experiencia
del Banco Central de Chile en la década de 1950, cuando varios de sus inte

grantes eran nominados por el Senado, fue de máxima politización y discrimi

naciÓn. No veo razón para esperar que en eSla Comisión se nombren ~cnicos

Inleresados en saJvaguardar su prestigio profesional.

2!

El sistema contemplado en la ley eléctrica se basa en una negociación
entre la autoridad y un expeno externo que tiene una reputación internacional
que defender. Este enfoque ya fue descrito en la sección anterior y explicitadas
sus debilidades frente a la inepcia o boicot del gobierno.

9 Una fijllCiÓflde larifas por debajO del nivel que oponuu 1, ASignación de rcc~

puede sipificar ¡r.¡ndes beneficios nelos par1I lo~ consumidores. como g'upo. aun en el IAI'o

plazo. Es¡o ocurre ~iemprc que la pérdida colecliva de lo~ consuoudorcs por el mcoor ab;wccl
mienlo sea menor que la g:lllóUlcia colectiva por el menor precIo Por ~upuesIO. eSIe confticlo no

ocurre si el objelivo es maximlzar la ganancia del consulludor -'KIII",I
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Aljuí el objctivo es inlroducir incentivos din:clos a la Comisión Nacional de
Energía y hacer ljue la inepcia y d bOILOtlengan costos políticos inmediatos
para el regulador.

La propuesta es incorporar a la ley eléctrica una obligación del Minis
lro de la CNE de informar al Senado respecto del efeclo de las observaciones
quc presentó al estudio de la empresa consultora sobre la propuesta de tarifa de
las empresas. apenas termine esa etapa de la negociación. Esto significa que la
CNE reportaría al Senado el resullado de su negociación con la consultora
cxterna.

Ik ~,Ia fllrlllil. qlll'darl" pcnUllllUl11polilll:I\II\ClllC111al:tlluJ lIe no

lIl:gOl:larlas lafllas con la empresa cunsultora que hace el estudio por cuenta de
las empresas de distribución eléctrica. Ya no podría escudarse en que la ley
prevé aplicar un promedio ponderado de las tarifas cuando no haya acuerdo.

Propuesta 2

En el caso de otros sectores que presentan monopolios idiosincráticos
y donde hay restricciones políticas que obligan a fijar tarifas, como es el caso
del agua potable en Santiago y en Valparaíso. y de 'ciertos puertos, parece
atractivo probar con una instilución alternativa basada en un Tribunal de Tari
fas especializado y dependiente del poder judicial. La ventaja de esta estrategia
de diversificación es que permite contar con opciones en caso que la institu
ción basada en expertos externos se deteriore.

La función de decidir las tarifas de agua potable en Santiago ~n

calidad de árhilr(}- residiría en un lnhunal especializado nomhrado exclusiva,

IIIrlllt' por la Corte Suprema, Este Tribunal de Turi/as podría tener jurisdicción
~obre varias industrias donde se fijen tarifas, con el objeto de aumentar su
experiencia y especialización. Sus miembros serían inamovibles por un perío

do largo y al menos tres miembros serían jueces especializados en derecho
económico.

Su función sería fijar cada cinco años el nivel de las tarifas para cada
monopolio idiosincrático. La ley determinaría cuáles monopolios son
idiosincráticos. y para cada caso, definiría muy precisamente los coeficientes
que son objeto permisible de disputa frente al tribunal de tarifas. Las empre
sas reguladas defenderían su caso anle al tribunal. La representación de los
consumidores. en cada sector. estaría en manos de una Comisión de Defensa

de los Consumidores, que sería diferente en cada sector. El objetivo de frag
mentar la defensa por sectores es reducir su poder e importancia política y

aprovechar conocimientos sectoriales especializados. Los miembros de estas

Comisiones de Defensa podrían ser nombrados por el sistema polflico en el

c,lIlo del Con'iejo de DefenUl del E.~ll,d().¡;un C!llrÍclaS nOrmas de manlovilidad.
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4. EL ESTADO REGUlA¡>.::,'K UN ~:jATE

En 1993 la opinión pública ha Vislumbrado. J lrav¿s d.: declaraciones

a la prensa. los inicios de un nuevo deba le:respcCI(\ d(l rol del Estado. En él,
personas ligadas a la coalición gobernante: han pr"rue,1O avanzar desde el
••Estado empresario» hacia el «Eslado reguladllr .. (t-.1uill){.ItJ93). Esta seCl:lón

presenta el debate y critica la propuesta 4U~ hd ,urgld,) <=nfavor de un Estado
regulador La conclUSIón es ljue pnVJli/ar 11)(\;1" l." (1111'1(":1' púhl\l."as es pdne

nrl1l'liIlllr ul1apolllll.1 ¡!I'Ul'lil11k II'VIILh 1,,11"·'

La posición de los políticos

¿Cuál es el vínculo entre Estado regulador y Estado empresario'~ ¿Por

qué podría ser alractivo proponer el "paso ••de uno a Nro') Para los sectores de
la Concertación con más sensibilidad política la respuesta es Simple: mantener
en alto la tradición de intervención estatal. El apoyo a la acción estatal suscita
el voto emocional de ciertos sectores signlficalivos del dectorado.

Veamos algunos ejemplos de eSle .:nfoque: ••En países en desarrollo.

.... la pretensión de que el crecimiento de largo plazo ..... sea impulsado sólo
por el sector privado. carece de viabilidad El Estado llene que asumir un rol
determinante en la orientación del desarrollo y en el apoyo a las actividades

privadas. supliendo en lo posible las numerosas defiCIencias de que adolece el
mercado ••.(E, Dávila. El [)iorio. Ó julio ll)l)\ p ~)

Otro más: ••una aSlgnal:u)n cflClcnle ¡.k 1m recUI"liS lequlere: la Inter·

vención del Estado en todos aquellos casos en que la ~olución descentralizada

es menos eficiente ... que la alcanzable por .. una urganw:lción de gran tamaño

y con facultades coercitivas» (O. Muñoz. 1993. pp. 36 Y 35)
Desde luego, la propuesta de que el Estado busque aliviar los proble

mas del mercado no significa nada mientras no se precisen los métodos que

empleará para el efecto. y se demuestre que el resultado es superior al status
quo optimizado. El calificativo «optimizado •• es muy importante porque en
muchos casos el mercado libre funciona imperfectamente por culpa de regula
ciones estatales ineficienles. En esos casos. la solución es eliminar las existen-

tes y no introducir nuevas .
Una vez optimizado el resultado del men.:ado. se:debe evaluar cuál es la

ganancia social neta de introducir la regulaLlón propuesta Es aquí donde radica
el verdadero debate. La simple enumeración de los probkmas del mercado libre

no constituye argumenlo para adoptar ninguna polílli.:a. porque ella puede llevar
a resultados uún prClrtS. En cfCl:hl. el hl.1(11lr\ 1111 in'itrulllcntll ,us(cpllble de

manipulación y mal uso, y los incentivos políllCOSson aún más proclives a
funcionar en fonna perversa que los incentivos económicos simples.

Esta discusión no afecta solamente a las empresas de electricidad y

telecomunicaciones privatizadas recientemenle, Las proyecciones de esta'dis-
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cusión para las numerosas empresas grandes que son monopolios u oligopolios
naturales son evidentes. Lo mismo ocurre con los mercados atomísticos y sin
rentas sobrenonnilles. donde la infonnación de precios y calidades es costosa y

poco transparente. Los mercados de seguros de salud y seguros de renta vitali
cia caen en esta segunda categoría. Por ello. es crucial centrar el debate en la

metodología apropiada de intervención estatal, como se hace en la sección tres.

Estalizar mientras no se puedo regular

Algunos dirigentes cometen la inconsistencia de oponerse a la

privdtizJción con t:I argumento de que el Estado puede fracasar en su rol

rcgulador. Por eJemplu. se ha condiCionado la pnvalÍl.aC16n de toda empresa

pública a "que exista capacidad para r~gular y supervisar adecuadamente el
funcionamiento del respectivo mercado- (G. Arriagada, 'El Mercurio. 17 octu
bre 1993).

Esa posición transfoOlla el fracaso del Estado en una falla de mercado.
La falacia está en desconocer que el Estado empresario puede sufrir un fracaso
aún mayor que el regulador.

Una consecuencia lógica de este argumento es que se debió haber

estalizado las industrias que finalmente se regularon. Por ejemplo. antes de
crear derechos de propiedad y regular la pesca en 1989. el libre mercado no
estaba funcionando eticientemente. Se deduce entonces que se debió haber

estalizado las empresas pesqueras apenas se detectó esa situación. y sólo una
vez que hubiera existido capacidad para regular y supervisar adecuadamente la
industria pesquera. se podría haber privatizado. Este ejemplo muestra el absur

do de la proposición original.

Por lo demás, la experiencia aricntina en el sector eléctrico mUCIUI

cómo privatizar antes de regular. En ese caso se vendieron las grandes empre
sas generadoras de Buenos Aires con un simple contrato de venta a ocho años
plaz.o y una ley muy general. Las autoridades argentinas ganaron tiempo. ya
que dispusieron de varios años para decidir los detalles de la ley eléctrica que
detenninará las tarifas a partir del ténnino de los contratos iniciales. Por su
puesto. existen algunas presiones de parte de las empresas reguladas en la
etapa de confección de la ley definitiva. pero en la polltica alternativa también
las hay. ejercidas esta vez por la empresa estatal que teme ser privatizada;
como ocurrió en Chile.

la posidóll tialica

Los sectores más técnicos de la Concertaci6n (véase, por ejemplo,

Bllrán y Saavedra, 1993) descartan una capacidad general del Estado para

resolver lu~ "falla$» del mercado. Pur el contrario, estos grupos destacan la

dificultad de regular tarifas y concesiones en foOlla eficiente. Sin embargo, se
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van al otro extremo y sólo ven como ahcrnall \ a~ validas la privatiuci

completa y la empresa estatal. Según ellos, el costo en litigios y el peligro
captura del regulador por los regulados harían que la opción de regular ¡

tarifas de empresas privadas que son monopolio natural fuera -Iejos
menos eficiente.

Esta es una posición extrema. En primc:r lugar. la hipótesis de que
regulación de tarifas y concesiones es siempre infenor al monopolio no regu
do y a la empresa estalal no tiene base empínca. En muchos países. la distri~
ción eléctrica y otros monopolios naturales están sUjetos a regulación de taril

y concesiones. funcionando aceptablemenle. En Chile hay empresas privad

pequeñas y medianus lIe l!lslnhuClón lIe "~IHl plltoihle y lle electriCidad que h

estado sUjetas a regulaCión de este tipOdesde hace muchos años. sin que se d·
grandes problemas.

En segundo lugar. la presentación de la empresa estatal como altern
tiva a la empresa privada libre de regulación confunde los problemas: I

empresas estatales que son monopolio naluraltambiin deben su reguladas. 1

experiencia histórica chilena confirma el punto. Durante los años en que l
empresas de teléfonos y electricidad fueron estatales tuvieron sus tarifas tij
das por el Ministerio de Economía. Hasta el día de hoy ocurre lo mismo Cl
las tarifas del Metro y de Correos. ambas estatales. Luego. las verdadero
opciones son dos. y no una: por una parte, regular o no regular las tarifas. y Pi

otra. privatizar o estatiz.ar.
Conviene destacar que regular un monopolio estatal es más difícil ql

regular uno privado. Por definiCión. los primeros lienen un directorio. ejecut
vos. personal común y empresas abastecedoras y contratistas de todo tipo. cc

fuertes coneltiones con los partidos políticos que controlan el Gobierno. y eli<

influyen directamente en el ministro que tengl I1 rcsponsllblhdad pollucl ~

fijar las tarifas. El papel del técnico. que intenta fijar tarifas con sentido d
eficiencia a una empresa pública, sufre no sólo la manipulación de la inforro<
ción disponible. sino que también la presión de su jefe directo -el minis~
que recibe señales opuestas de su partido. Como el monopolio estatal tien
vínculos más fuertes y directos con el partido gobernante que lo que jamá
tendrá un monopolio privado. se deduce que es más difícil tarificar correcta
mente a un monopolio estatal.

El caso de las empresas por privatizar

Los grupos más técnicos dentro de la Concertaeión postulan que J¡

capacidad del Estado para regular es muy grande cuando se trata de mercadO!
o empresas que se van a privatizar (Bitrán y Saavedra. 1993). Nótese que eso

capacidad se SUPWIU nula cuando se tralllllll de rCl'uliar cllIpresu y. prlvllIlll
das. El Estado contana con una gran capacidad para regular cuando diseña una

especie de reforma «constitucional,., es dc:crr se esuolecen las reglas. de~Jue~c


